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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, ol Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A, R, el Principe de 
Murías é Infantes y demás personas 
So la Augusta Real Familia, continúan 
s’n novedad en su importante salud.

(Gacetas 3 al 5 de Noviembre")

Núm. 2437

Gobierno Civil
Oon fecha 26 de Octubre próximo 

pasado, por ¡a Subsecretaría del Minis
terio de Trabajo, Comercio e Industria 
ha sido nombrado Ayudante del Verifi
cador de contadores de electric dad y 
gas de Menorca el Ingeniero D Cárlos 
de Corral y Usera,

Lo que se publica en este Bo l b t in  
Of ic ia l  para general conocimiento.

Palma 6 de Noviembre de 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán

SEf,rJOi< SE LA GACETA
PRESIDENCIA

DBL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
Usando de ^prerrogativa que Me co

rresponde por el articulo 32 de la Cons
titución do la Monarquía, y conformán
dome con el paracur de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer que se reúnan las 
Cortes el día 14 del corrienle mes para 
continuar las sesiones suspendidas por 
Mi Decreto de 21 de Julio último,

Dado de Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos veínsidós.

ALFONSO
El Preiidente del Coneejo de Ministro»

José Sánchez Guerra
(Gaceta 5 de Noviembre)

EXPOSICION
SEÑOR; El Decreto de 16 de Sep

tiembre de 1895, que lleva la firma dei 
Insigne Cánovas del Castillo, recogien
do preceptos de las leyes de Presupues
tos del 93 y 95, dió ocasión para que los 
Jefes y Oficiales de Artillería obtuvie
ran al terminar sus estudios un titulo 

? de Ingeniero Industrial del Ejercito, Asi 
' ha venido haciéndose desde entonces, 

sin que ello ocasionara dificultades en 
su ejecución, aun siendo indudable el 
hecho de venir dirigiendo Jefes y Ofi
ciales de Artillería numerosas obras e 
industrias de carácter particular.

El Decrelo de 11 de Septiembre pró
ximo pasado quiso evitar, recogiendo 
propuestas dignas de toda consideración 
que por algunas disposiciones parciales 
de distintos Ministerios pareciera poner
se en desestimación el ti ulo que los Ar 
tilleros reciben a su salida de la Escue
la; pero como la interpretación que ha 
podido o querido darse a algunos de 
sus preceptos, ha suscitado dificultades 
y rozamientos con otras clases y orga
nismos d'gnos también de toda conside
ración a fin de poner definitivo termi
no a estas dificultades y dejar trazada 
y limitada la esfera de acción en que 
deban moverse los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Artillería y les Ingenieros 
Industriales que reciben sus títulos de 
Centros de enseñanza civiles, el Presi
dente que suscribe tiene el honor de so- 
metar a la aprobación de V. M, el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 30 de Octubre de 1922.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M,, 
José Sánchez Guerra

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y a propuesta de su Presidente,
Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo 1° Dentro de la esfera pri

vada o particular seguirá permitiéndo
se, como hasta aquí, el libre ejercicio de 
su profesión como Ingenieros Industria
les lo mlsno a los poseedores de títulos 
que hayan sido expedidos por los Cen
tros de enseñanza legalmente capacita
dos para ello, que a los Jsfes y Oficiales 
del Cuerpo de Artillería que obtengan 
los suyos del Ministerio de la Guerra,

Articulo 2.° Los cargos oficiales in
dustriales que dependan del ramo de 
Guerra, respetando lo establecido hasta 
la fecha, serán exclusivamente servidos 
por los Jefes y Oficiales de Artillería 
con titulo correspondiente, y los de ca
rácter Industrial que dependan de otros 
Ministerios, excepción becba del de Ma
rina, habrán de proveerse exclusiva ■ 
mente ¡amblen en Ingenieros Industría
les civiles.

Articulo 3.° El Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria, previos los 
asesoramientos e informes que estime 
indispensables, determinará y señalará 
todos los cargos que hayan de conside
rarse como oficiales del Estado, en re
lación con la carrera de Ingeniero In
dustrial, y ellos habrán de ser necesa
riamente desempeñados, previo nom
bramiento de Ministerio a que estén 

adscritos, por Ingenieros Induiríales 
civiles,

Artículo 4 ° Quedan derogados cuan
tos Reglamentos y disposiciones se 
opongan a este Decreto.

Dado en Palacio a treinta de Octubre 
de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

José Sánchez Guerra
(Gaceta 3i de Octubre)

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l ís De c r e t o s
De conformidad con lo prevenido en 

el artículo 45 de la ley adicional a la j 
Orgánica del Poder judicial, en relaolón ? 
*con ai 8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno terce
ro a la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia territorial d. L - Ooruña 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D Galo Ponte, a don Francis
co Alcón y Robles, Magistrado do ¡a de 
Palma, que ocupa el primer lugar en el 
Escalafón de antigüedad de servicios 
de los de su categoría.

Dado en Palacio a treinta de Octubre 
de mil novecientos veintidós,

ALFONSO ;
El Ministro de Grxcli y Justicia, 

Mariano Ordóñez

De conformidad con lo prevenido en 
el articulo 44 da la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial en relación 
con el 8,° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Palma, vacante 
por haber sido también promovido don 
Francisco ó icón, a D. Rafael Rubio y 
Freire Duarie, Teniente Fiscal del Tn 
bunal expresado, que ocupa el primer 
lugar en el Escalafón de antigüedad de 
servicios de los de su categoría,

Dado en Paiacio a treinta de Octubre 
de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Mariano Ordóñez

Da conformidad con lo prevenido en 
el articulo 43 de la ley adicioual a la 
Orgánica del Poder judicial en relación | 
con el 4.° dei Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno cuar
to a la plaza de Teniente F acal de la 
Audiencia territorial de Paima, vacan
te por haber aido también promovido 
Di Rafael Rubio a D. Fernando López 
de Segredo y Barroeta, Abogado Fiscal

i de la de Oviedo, que ocupa e¡ primer

lugar en el Escalafón de los de su ca
tegoría,

Dado en Palacio a treinta de Octubre 
de mil novecientos veintidós,

D ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Mariano Ordóñez
(Gaceta 3 de Noviembre)

REAL ORDEN
limo, 8r.: En cumplimiento de lo 

prevenido en el aitlculo 18 del Real 
decreto de 8 de Julio de 1922,

8. M. el Rey (q, D, g ) se ha servido 
disponer lo siguiente:

PARTE PRIMERA
De las rehabilitaciones en general

l.° Las Grandezas de España con 
o sin Título del Reino anejo a las mis
mas y los Títulos del Reino declara
dos expresamansa caducados o incur
sos en caducidad por el transcurso de 
tres o más años, sin haber sido solici
tadas después de ocurrida la vacan
te de una de estas mercedes, podrán 
ser rehabilitados a instancia de quie 
nes lo soliciten siempre que se ajusten 
a los requisitos señalados en el Real 
decreto de 8 de Julio da 1922 y con 
arreglo a los trámites que en al mismo 
y en la presente Real orden se esta
blecen.

2.o La rehabilitación se solicitar', 
medíante instancia dirigida a S. M. « I 
Rey en papel timbrado común de ia 
clase octava (ana peseta) o en papel 
común reintegrado con timbre móvil 
equivalente. Dicha petición habrá de 
presentarse en el Registe general de la 
Subsecretaría de Ministerio d« Gracia 
y Justicia, y deberá ir suscrita perso
nalmente por el interesado o pertona 
que en derecho le representa, así como 
por el cónyuge cuando se trata de mu
jer casada y no separada legalmente.

3,° Ea la instancia se baran constar 
con la mayor pun:ualídad posible los 
siguientes particulares:

A) Nombre, apellidos primero y se
gundo y domicilio dei interesado, y en 
su caso, también del representante legal 
o mandatario que suscriba la petición.

B) Fecha de creación de la Digni
dad solicitada.

O) Nombre y apellidos del primer 
agraciado con la misma.

D) Nombre y apellidos del segundo 
poseedor legal si lo fué por virtud de li
bre designación del primero autorizada 
por el Monarca.

E) Nombre y apellidos del último 
que legalmente la ostentó.

F) Fecha en que la Dignidad quedó 
vacante y motivo que a ello dió lugar,

G) Parentesco del solicitante con el 
primer poseedor legal.

H) Parentesco del solicitante con el 
último poseedor legal.
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Cuando el solicitante derive su dere
cho de parentesco con el según lo posee 
dor designado por el primero para su 
ceder en virtud de Real autorización, el 
requisito G) se entenderá referido a di
cho segundo poseedor legal.

Cuando el solicitante sea descendien
te directo, hermano o descendiente di
recto de hermano del último poseedor 
legal, bastara hacer constar en la ins
tancia los extremos A), E), F) y H).

4,° Para cada D.gnidad nooiiiaria, 
cuya rehabilitación se pretenda, debe
rá formularse instancia separada, ex
cepto en los siguientes oasos:

A) Cuando se trate de Grandeza de 
España unida a Titulo del Reina.

B) Cuando se pretenda rehabilitar 
dos o más Dignidades nobiliarias que, 
por virtud de lo dispuesto en las Céda
las de creación, debieran recaer siem
pre en una misma persona, siempre 
que, en efecto, nunca hayan sido osten
tadas separadamente,

O) Cuando el solicitante sea descen
diente directo del último poseedor de 
aquellas Dignidades,

5.® Ai mismo tiempo de presentar 
la instancia deberán acompañarse los 
siguientes documentos:

A) Un árbol genealógico extendido 
en papel timbrado común de la ciase 
primera (LOO pesetas) o reintegrado con 
timbre móvil equivalente si se hallara 
trazado en papel no timbrado, Este ár
bol habrá de ir techado y suscrito por la 
misma persona que firme la instancia, 
y mostrará el parentesco de consangui
nidad legitima que enlace al interesado 
con el primero y con el último posee 
dor legal de la Dignidad cuya rehabili
tación se pretende, Cuando la instancia 
deba hacer referencia al segundo po 
seedor legal a tenor de lo indicado en el 
número 3,°, el árbol deberá también re
ferirse al segundo en vez de hacerlo al 
primero, Cuando el solicitante sea des
cendiente directo, hermano o descen
diente directo de hermano del último 
poseedor, ei árbol se concretaiá a pun
tualizar el parentesco con dicho último 
poseedor legal.

B) Cuando no suscriba por si la ins
tancia la persona en cuyo favor se pre
tenda la rehabilitación, el represeiante, 
tutor o mandatario acompañarán la 
prueba de la capacidad con que afir
men actúa.

6. ® Recibida la instancia con los do- 
cumemos que acaban de especiticarse, 
ei áLiUibierio de Gracia y Justicia ordo 
nata puoiicar la petición en la Gaceta 
do Madrid. En ei anuncio se expresaran 
ei nombre y apellidos del interesado, 
la Dignidad pretendida (y fecna de 
CieaCion da la misma si se hiciere cons
tar en ia instancia) y el nombre y ape
llidos del ummo titular,

7,® Durante los quince días inme 
diatamente siguientes a la inserción del 
anumi j en la Gaceta podrán oponerse 
ala rehabilitación intentada, solicuán* 
doia en favor suyo las personas que se 
consideren con derecho preferente por 
razones genealógicas.

8,® Los escritos de oposición irán 
dirigidos a 8, M, ei Rey; contendrán 
referencia al anuncio onciai que los 
motive, y deberán ir extendidos confor
me a ios mismos requis.tos y acompa
ñados de las mismas solemnidades que 
las instancias de rehabilitación en ge
neral, Mo se tendrán por interpuestas 
oposiciones que se formulen sin suje
ción a dichas normas o que se presen
ten después de transcurrido el plazo de 
quince días indicado en el número an
terior,

9.® Tanto los solicitaotes primeros, 
como los que lo hagan por vía de opo- 
biüiOu, hacían de completar ia prueba 
de sus alegaciones en término de un 
año, contado desde el dia siguiente a 
aquel en que concluyó el plazo de pre
sentación de instancias ¡le oposición, 
Be tendrá por desistido de su preten
sión y desestimará la instancia de 
quien deje transcurrir dicho periodo de 
un año sin aportar la prueba corres
pondiente,

10, La prueba habrá de abarcar los 
extremos smmentew;

A) Creación de U Dignidad nobl» 
liarla;

B) Condición hereditaria y normas 
sucesorias de dicha merced;

O) Nacionalidad española de la mis
ma;

D) Parentesco de consanguinidad 
legitima entre al interesado y los lega
les poseedores primero (o en su caso, 
segundo) y último de la Grandeza o 
Titulo pretendidos;

E) Fecha y causa de haber quedado 
vacante la Dignidad impetrada;

F) Posesión de rentas bastantes pa
ra ostentar con decoro la misma;

G) Concurrencia en el interesado de 
méritos que le hagan acreedor a obte 
ner la gracia de rehabilitación deseada.

11. Cuando el solicitante o intere
sado se halle comprendido en el caso 
A) del articulo 4.® del Real decreto de 
8 de Julio de 1922; es decir, sea descen
diente directo, hermano o descendiente 
directo de hermano del último poseedor 
legal, la prueba genealógica se limita
rá a enlazar al pretendiente con dicho 
último titular.

12. En todo caso ser* obligatorio 
demostrar que la persona de quien de
rive genealógicamente su derecho ei 
solicitante poseyó real y legalmente la 
Dignidad pretendida,

13. Ei parentesco que se alegue y 
pruebe habrá de ser de consanguinidad 
legitima, Los hijos legitimados por con
cesión Real deberán mostrar, no Bofa
mente el hecho de tal legitimación pre
sentando el correspondiente Real despa 
cbo, sino también la autorización Real 
para suceder en Dignidades nobiliarias, 
uniéndose al expediente la Raal Cédula 
obtenida a tal efecto, o bien un tesumu- 
nio literal fehaciente de la misma,

14, La colateralldad en el patentes 
oo deberá referirse precisamonte a la 
linea de procedencia de la Grandeza u 
Ti.utos solicitados.

15, Los documentos probatorios de 
parentesco contenidos en expedientes 
custodiados en el Archivo del Ministe
rio de Gracia y Justicia no podrán en
tenderse presentados mediante el hecho 
de mencionarse o de referirse a los mis
mos, sino que deberán aportarse ejem 
piares nuevos o, por lo menos, certifi
cación literal y fehaciente de los dichos, 
que para ser expedida por ei Jefe da di
cho Archivo habrá de obtenerse confor
me se preceptuó en la Orden de la 8ub- 
secretaria da este Ministerio, fecha 7 de 
Marzo de 1918 ^Gaceta del 1UJ,

16. La cuanua mínima de renta que 
deberán probar los pretendientes de re- 
babüitaciones será de oÜ.OOU pesetas si 
86 trata de rehabd.tar una Grandeza de 
España, con o sm Tituio uei Remo; y de 
20,000 pesetas cuando la D.gmaad no 
nevase Grandeza de España,

17, No obstante lo determinado en 
el numero anterior, la admiuistracion 
podra estimar sadciente una renta que 
no alcance dichos limites cuando ei in
teresado esté incluido en uno de los si
guientes grupos!

A) Descendientes directos, hermanos 
o descendientes directos de hermanos 
del ú.timo titular legai;

B) Colaterales, hasta ei cuarto gra
do civil inclusive, del último poseedor 
legal;

C) Colaterales, hasta el cuarto gra
do civil inclusive, de descendientes dei 
último poseedor legai;

D) Descendientes directos de cual 
quiera que se demuestre habar ostenta
do legaimeute la Dignidad pretendida.

Las personas comprendidas en cual
quiera de estos grupos no estarán non» 
gadas a demostrar renta superior a 
ZU.UJÜ o 60.UÜU pesetas, cuando las Dig
nidades pretendidas sean, respectiva
mente, Tituios del Remo sin Grandeza, 
o bien Grandezas ue España con o sin 
Tnuio.

18. Debiendo reierirse la prueba de 
rentas a un üecho.coetaneo de la preten
sión, no sera aprovecñaD.e la contení 
da en expedientes resueltos, ni la apor
tada a ios que, no haOióndoio sido aún, 
estén ya dictaminados por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, Las 
pruebas conteníais en expedientes aún 
no iníormados por dicho Arto Cuerpo

)odr*n hacerse valer mediante presen* 
íáCión ¿de nuevos ejemplares de los do
cumentos que las formen, o bien certifi
cación en relación de los mismos, cuan 
do b u  extensión hiciera difícil o dispon- 
diosa la obtensión de duplicados lite
rales,

19. La Administración apreciará 
discrecionalmente los méritos aducidos 
por el interesado o en favor del mismo,

20, Los méritos deberán exceder del 
cumplimiento normal de obligaciones 
propias del cargo, profesión o situación 
social del interesado, y no haber sido 
motivo de recompensa anterior a la pe
tición que en ellos se apoye cuando, por 
razón de parentesco, se halle dicho in
teresado comprendido en uno de los ca
sos siguientes:

A) Colateral, hasta el cuarto grado 
civil inclusive, del último titular;

B) Colateral, hasta dicho grado in
clusive, de descendientes del último ti
tular;

C) Descendiente directo de cualquie
ra que se demuestre nabar ostentado 
iegaimente la Dignidad pretendida,

21. Cuando el parentesco del solici
tante o interesado no esté comprendido 
en ninguna de las categorías especifica
das en el número 17 será preciso, por 
«o tocante a méritos alegados, no sola
mente que éstos no hayan sido motivo 
de recompensa anterior a la peiicióu 
que en ellos se apoye, sino también que 
revistan carácter extraordinario a jui
cio del Consejo de Ministros.

22. La prueba de méritos aducida 
en un expediente resuelto o pendiente 
no puede utilizarse en otro expediente 
distinto.

din embargo de e lo, cuando alguien 
haya instado simu.taneamente la reha
bilitación de dos o más Dignidades no* 
oíiitanas, cuyo último poseedor legal 
fuera una misma persona, no se aplica
rá la regla antedicua, aunque las peti
ciones consten en eolicitud'is separadas.

23, Los documentos probatorios se 
presentarán extendidos en papel del 
timbre correspondiente o con ei reinte 
gro que proceda, según su naturaleza 
y lo prevenido en la ley vigente del 
Timbre del Estado, También será indis
pensable que aparezcan cumplidos ios 
requ.sitos referentes a demostrar la le
gitimidad de las firmas estaupadas en 
ios mismos y, en b u caso, la legaliza
ción notarial o diplomática,

24. Juutameme con los documen
tos de prueba deberá presentarse un ín
dice de los mismos, firmado por ei que 
suscribiere la instancia incoando el ex 
podiente, En este Índice no se reseña
ran otros documentos que ios electiva
mente entregados al Registro general.26. Será ineficaz todo documento 
probatorio presentado fuera del piazo 
que se indica en el número 9,® Tampo
co se admitirán matanciaa o aiegatos 
que tiendan a impugnar apreciaciones 
ae las entidades latormantes, o añadir 
nuevas consideraciones a las hechas 
en las instancias iniciales, escritos de 
oposición o alegaciones formuladas en 
ei piazo reglamentario de prueba,

Eiio no seia obstáculo, no obstante, 
para que los premudientes aporren 
cualquier eiemento de prueba o reali
cen cualquiera gestión o aclaración a 
que puedan ser invitados, previo re
querimiento de la dubsecreearia, en 
ios términos que más adelante se in
dicarán,

•¿ó. Una vez expirado ei periodo de 
prueba se deseat.marau las instancias 
ue quienes no Hayan formalizado debi
damente la suya, y se enviara el ex
pediente a la D.putac.ón permanente 
ue la Grandeza ae España para que se 
sirva emitir su informe.

i/oará cursarse ei expediente antes 
de conciUir uicno térm.no de prueba si 
«n eno estuvieron confuí mes kodos ios 
dOilCitantes; la mauifestacion en tal 
sentido ueoera hacerse por escrito. La 1 renuncia al réstame periodo de prueba, 
Hecha en tales condiciones, no ad.ori 
zara ulteriores ampliaciones del plazo 
prooatono.

27. Devuelto el exped ente por la 
Diputación de la Grandeza, la tiecciOa 
oorrospondieme y la duosecrotaria de 

este Ministerio formularán b u corres
pondiente dictamen con arreglo a lo 
prevenido en el Reglamento de 9 de 
Julio de 1917 sobre organización y pro
cedimiento administrativo de la misma,

28. A continuación se requerirá el 
parecer de la Oomisión permanente del 
Consejo de Estado; oída ésta será potes
tativo para el Ministro consultar al Ple
no de dicho Alto Cueipo, o bien propo
ner desde luego a S. M, la resolución 
del expediente, sin necesidad de ulte
riores trámites.

29. Cuando eu cualquier trámite del 
expediente alguna de las entidades in
formantes o el Ministro reclamasen la 
práctica de diligencias complementarias 
o aclaraciones cuya realización compe
ta al pretendiente de la rehabilitación 
o exja la cooperación del mismo le se
rá dirigido el opoituno requerimiento 
apercibiéndole contenerle por desistido 
de su instancia si dejara transcurrir el 
plazo que, al efecto, se le indique sin 
cumplimentar la gest ón o prestar la 
cooperación de referencia.

Sí loa solicitantes personados en el 
expediente fueran varios se participará 
a todo-) ellos el requerimiento hecho en 
los términos del párrafo anterior, y se 
les concederá un pi*zo igual para que 
formulen las observaciones que estimen 
pertinentes. Dicho plazo se computará 
a partir del día en que el requerido 
haya realizado la gestión a que se le 
invitó.

30. La concesión de rehabilitación 
sera hecha por med.o de un Real decre
to, del que se dará traslade a todas los 
soliciianies y que se insertará en la Ga
ceta de Madrid y en el Boletín Oficial del 
Miníete rio de Gracia y Jaeticia, Además 
cuando ei agraciado se encuentre en el 
caso del número 21, se hará constar en 
dicho Real de creto el carácter extraor
dinario de loe méritos aducidos y el 
acuerdo del Consejo de Ministros; di
chos mér.toB se publicarán a continua
ción del mencionado Real decreto en 
ambos periódicos oficiales.

Toda rehabilitación se entenderá 
concedida sin perjuic o de tercero de 
mejor derecho genealógico. Este habrá 
de ejercitarse en juicio civil ordinario 
de mayor cuantía, haciéndose en b u  
caso, por ei Tribunal competente, la de
claración de preferencia que proceda.

31, Se acordará por Real orden:
A) Las denegaciones, cualquiera que 

sea la causa de ellas.
B) Las desestimaciones fundadas en 

uo haber completado la prueba en ios 
plazos y condiciones prevenidos en los 
números anteriores,

C) Las desestimaciones debidas a no 
habar cumplimentado el requerido ¡a 
gestión amdida en el número 29,

D) Las desestimaciones por desistí* 
miento conforme al número 46,

32. También se hará mediante Real 
orden la declaración de haber quedado 
sin efecto la rehabilitación por conse
cuencia de no haberse satisfecho el im
puesto de Títulos y Grandezas, o los 
derechos de imposición del Seno Real o 
los derechos correspondientes confor* 
me a la ley del Timbre del Enfado, se
gún se previene en los párrafos A) y d) 
del articu.o 14 del Reai decreto de 8 de 
Juno de 1922.

La  reversión a la Corona de Gran
dezas de España y Títulos dei Reino, 
según prescribe ei ar*icuio lo de, ex
presado Real decreto, se producirá, 
desde luego, sin necesidad ue especial 
decisión aamiQisiraiiva.

PARTE SEGUNDA
Ejecución de sentenc.as sobre mejor de* 

recho a Dignidades nobihariae rchabili‘ 
tadas.
33, Cuando demandado el titular de 

una refiabuHacmn, resuRe éste vencido 
eu juicio sobre mejor derecho genealó
gico a la posesión de la Dignidad de 
referencia, el litígame victorioso podrá 
impetrar ue la Corona la efectividad 
dei derecho aeciarado juaicialmente, 
siguiendo para eno el tramite que » 
cominuaciOu se indica,

34, El interesado deberá elevar * 
8, M, instancia en que suplique dero
gación del Real decreto que rehabUlfd
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b  favor de su adversario la merced, y 
expedición de uno nuevo a su propio 
nombre, La Instancia deberá ir redac
tada con las formalidades prevenidas 
en el numero 2,° y hará constar el pa 
renteseo del solicitante con las siguien
tes personas:

A) Primer poseedor (o, en su caso, 
segundo) de la Dignidad,

B) Persona de quien derive su de
recho como preferente al del vencido 
en juicio.

0) Titular de la rehabilitación im
pugnada,

D) U timo poseedor legal anterior 
al que obtuvo el Real decreto impug
nado.

35, Deberá presentar los siguientes 
documentos,

A) Arbol genealógico en que mues
tre el parentesco de consanguinidad 
legitima que medie entre el scbciiante 
y las personas expresadas en el número 
84; deberá expenderse en la forma y 
ciase de pape) indicados en el n,° 5.°

B) Geri flcación literal fehaciente 
de la sentencia ejecutoria,

0) Documentos probatorios de mé
ritos y rentas, graduados aquéllos y 
éstas a tenor del parentesco que medie 
entre el litigante vencedor y la persona 
que precedió a su adversario en el uso 
legal de la Dignidad de referencia te 
niendo para ello en cuenta lo prevenido 
respecto de rehabilitaciones en general 
en los números 16 a 22, ambos inclu
sive, de la presente Real orden,

36, No se publicará en la forma que 
señala el número 6.° ia presen: ación de 
estas instancias ni sobre ellas se admi
tirá impugnación administrativa, Pero 
en el expediente se oirá a las entidades 
maleadas en ¡os números 26, 27 y 28 y 
en los misinos términos que allí se pre
ceptúan, sobre todas las cuestiones no 
abarcadas en la declaración judicial,

La forma de la resolución se atem
perará a lo dispuesto en ios números 
30, 31 y 32.

37, El vencedor en juicio no podrá 
entrar en posesión de la Dignidad con 
irovertida ni ostentarla legaimen-e has
ta tanto que haya satisfecho el impues 
to de Grandezas y Títulos y obtenido el 
correspondiente Real despacho, previo 
abono de los derechos de imposición del 
Sello Real y ¡os dei Timbre del Estado,

PARTE TERCERA
Régimen de transición

38, Las personas que habiendo sido 
agraciadas con ia rehabilitación de Dig
nidades nobiliarias y satisfecho el im
puesto especial sobre Tituios y Gran
dezas no hubieran abonado habta la 
fecha ios derechos de imposición dei 
tieho Real y los del Timbre dei Estado, 
deberán efectuarlo y recoger el corres 
pondiente Real Despacho antes de 1,° 
de Abril de 1923; entendiéndose en caso 
contrario caducada ia concesión, según 
previene ei articulo 3 o de la ley reía 
uva ai impuesto ae Títulos, Grandezas, 
honores y condecoraciones, texto refun
dido ae 1922,

39, Los expedientes de rehabilita
ción a que afectó el Real decreto de 10 
de Enero de 1921 podrán ser puestos 
nuevamente en curso a instancia de ios 
interesados, con sujeción al estado de 
derecho en que fueron presentadas las 
Solicitudes primitivas. Para ello se ob
servarán las normas siguientes,

4u, Ei plazo de presentación de do
cumentos de prueba se entiende pro 
frogado hasta 1,° de Noviembre de 
1923 en favor de aquellas personas que 
hubieran solicitaao rehabilitación de 
Diguidades nobiliarias, siempre que al 
publicarse ei Real decreto de 1921 estu
viese corriendo el plazo de un año que 
para documentar concedía el Reai de
creto de 2? de Mayo de 1912,

Las personas a quienes interese po
drán obtener ia tramitación de sus ex
pedientes solicitándolo median.© instan- 
cía elevada al Ministro de Gracia y Jus
ticia ai tiempo de presentar o com 
pietar ia documentación. También de
berán presentar un árbol genealógico 
suplementario en papel timbrado co
mún de ia ciase 8.a (o en papel común 
con timbre equivalente), a fin de expre

sar todas las referencias genealógicas 
requeridas por el número 5.® de la pra-- 
sente Real orden La prueba, en cnanto 
al fondo, se regirá por las normas vi 
gentes al tiempo de formularse las prl 
mitivaB instancias, a no ser que los in 
teresados deseen acogerse a los beneñ 
cios del Real decreto de 8 de Julio de 
1922 y de la presente Real orden por lo 
tocante a esta materia. Pero será de 
observancia lo prevenido en los núme
ros 23, 24, 25 y 29 de esta Rsal orden.

41, Si el expediente hubiera sido 
dictaminado por la Diputación de la 
Grandeza de España, y oor efecto del 
Real decreto de 1921 hubiera quedado 
su tramitación en suspenso, ios iotere 
sados man faltarán antes de 1 0 de Ju
bo de 1923 si optan por aportar nuevos 
documentos o por la continuación del 
asunto sin uherios elemen os de prueba,

42. La misma regla se aplicará a 
los expedientes paralizados después de 
informados por ia Sección correspon
diente o por la Subsecretaría de este 
Ministerio y antes de oír a la Comisión 
permanente del Consejo de Es ado. 
Cuando, ya enviados a este Alto Cuer
po, hubieran sido devueltos ein dicía- 
meu sobre el fondo del asunto, se á 
también observado el criterio dei pra- 
sente párrafo,

43. L'8 expedientes ya informados 
en cuanto al fondo del asunto por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado, con anterioridad a la vigencia, 
del Real decreto de 1921, no serán sus
ceptibles de amplían ón de prueba,

44. Cuando la Comisión permanen 
te del Consejo de Estado hubiese emiti
do dictamen desfavorable a ia rehabi
litación, fundándolo en la prohibición 
estatuida en el Real decreto de 1921, 
los expelientes podrán ser objeto de 
nuevo examen a instancia de los intere
sados, quienes deberán pedirlo, y en su 
caso completar la prueba de sus pre
tensiones antes de l,® de Noviembre de 
1923,

45, Los expedientes a que no al
canzó ¡a paralizanión decretada en 1921 
seguirán su curso normal sin necesidad 
de instancia alguna, e igual criterio 
será observado respecto de los iniciados 
con posterioridad al Real Decreto de 8 
de Juiio de 1922. Paro la ampliación de 
plazo probatorio, determinado en los 
números 40 a 44, ambos inclusive, no 
será aplicable * los mismos,

Tampoco será precisa instancia de 
los interesados cuando por resolución 
judicial haya sido declarada inapllca- 
bi© al expediente de referencia la para
lización prevenida en el año 1921.

46, Guando los interesados cuyos 
expedientes se hallen comprendidos en 
ios casos de los números 39 a- 44, am
bos inclusive, de la presente Real orden 
oo insten su continuación, con o sin 
nuevos elementos de prueba, antes de 
l.° de Noviembre de 1923, se les ten
drá por desistidos de »us pretensiones, 
observándose lo dispuesto en el nu
mero 31.

47, La circnnstancia de instar los 
interesados ia prosecución de sus expe
dientes al amparo de lo que establecen 
ei Real decreto de 8 de Juno de 1922 y 
esta Real orden, no supondrá que aqué
llos hacen renuncia ni pierden derecho 
a solicitar ante quien proceda ia apli
cación de beneficios fiscales a que ma- 
oifeotaron acogerse ai presentar sus res
pectivas peticiones de rehabilitación o 
nurante ei trémue de las misnas.

De Real orlen lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V< I. muchos años, Madrid, 
21 de O-tubxe de 1922,

ORDOÑEZ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 24 de Octubre)

MINISl'ERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: La ley de Reforma tributa- | 

ría de 2b Jmío último autorizó al Go- 
memo de 8. M. para aumentar al nú
mero de Profesores mercantiles en la 
medida necesaria para atender al serví- 
Vicio que los esta encomendado en 1»M< 

| quídación e inspección de la Gontriba- I clon da utilidades,I Eí precepto del número 3,° del arti- 
; 'Ulol4 da dicha ley sa complementa 

por ia ley de Presupuestos de igual fe 
cha, en cuyo articulo 8.°, capitulo 7.°, 
sección 10, fué cifrado el aumento de 
15 plazas de Profesores mercantiles, a 
crear, desde luego, como expresión más 
inmediata y urgente de ia necesidad 
antes dicha, En una y otra disposícióa 
se prevé y consigna que el ingreso se 
verifique por oposición; pero el segundo 
de los artículos adicionales de la ley de 
Presupuestos tieoe una salvedad que 
condiciona a todas ias plazas de nueva 
creación, determinando que el principio 
general de ser provistas por oposición 
Ubre puede tener alguna o algunas ex
cepciones que se reconozcan y deter 
m nen por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, Haciendo uso da tal facultad, 
el Consejo de Ministros por su parte ha 
autorizado al de Htc-enda para modifi
car el régimen general de oposición lí
bre en ia provisión de aquellas plazas, 
atendiend:. sin duda a como ya indicaba 
sabiamente el Real decreto de 19 Julio 
de 1915, la necesidad de tener en cuen
ta, «no solo la garantía científica de los 
aspirantes, sino aquellas otras de orden 
moral y práctico qua si aíempre son 
convenientes, resultan en relación con 
el servicio que prestan los Profesores 
mercantiles a la Hacienda, las más ape
tecibles e indispensables».

Por otra parte, el mismo Real decre
to, derecho orgánico del Cuerpo de 
Profesores mercantiles y norma hasta 
ahora de ingreso, contiene principios 
Un sólidos y eficaces, expresados en la 
doble garantía del concurso-oposicióq, 
que de ellos no debo prescindirse, no 
sóio en cuanto a la provisión de las va
cantes existentes sino en las quince de 
nueva creación,

No considera, por tanto, este Minis
terio preciso, ni síquiere conveniente, 
modificar el régimen que para la pro
visión de las plazas de Profesores mer- 
cootiles viene establecido en e. mencio
nado Reai decreto de 19 de Julio de 
1915, y con arreglo a sus preceptos,

8. M. el Ray (q. D. g.), en uso de la 
autorización concedida por ei Consejo 
de Ministros al de Hacienda y tenien
do en consideración las d^pos ¿iones 
legales apuntadas, se ha servido dispo 
ner lo siguiente:

l. ° 80 convoca a un concurso-oposi
ción para cubrir quince plazas dei 
Cuerpo de Profesores mercantiles ai 
servicio de la Hacienda, con la ca ego- 
na de Oficiales de primera clase y con 
ia norma de los priucípios establecidos 
y reglas fijadas en el Real decreto de 
19 de Julio da 1915.

Los aspirantes que posean el título 
correspondiente académico y sean es 
pañoles, mayores de veintitrés años y 
menores de treinta y cinco, deberán 
presentar sus instancias en este Ministe
rio hasta ei 10 de Noviembre próximo,

A dichas instancias se acompañran 
los documentos siguientes: tilmo de 
Profesor o Intendente mercantil o cer
tificación de haber sido aprobado en 
ios ejercicios para obtener dichos gra
dos; partida de nacimiento, certificado 
de buena conducta, expedido por 1a Au
toridad compe .ente; certificación naga 
Uva de antecedentes penales y faculta
tiva de no tener defecto ni padecimien.o 
físico que los Inhabilite para el servi
cio, ni padecer enfermedad contagiosa, 
y cuantos documentos acreditativos ae 
los servicios perdona.es que hubieran 
prestado estimen loa interesados conve
niente aportar al concurso, teniendo en 
cuent* para ello io prevenido en ei ar- 
ticu o 5,° dei mencionado Reai decreto,

2. ° Realizada dentro de ios treima 
días siguientes ai 1U de Noviembre pró
ximo la calificación de concursantes 
por la Junta de inspección del Mimsta- 
torio ue Hacienda, los solicitantes apro
bados y ciamiicaaos correlativamente 
por orden de méritos en lod pnmeros 
quince puesto», sarán nombrados con 
carácter interino, empezando a realizar 
las practicas en el Real decreto establu- 
Cidas y preliminares a los ejercicios de 
oposición que oportunamente habrán de

9 , 
efeciuarsa, para otorear los nombra- 
misntos definitivos, «.coutodán. a para 
todo ello a Jos preceptos^consignádoa 
en el antedicho Real decreto,, J 

De Real orden lo digo a V, I. oara 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. I, muchos años, Ma
drid, 17 de Octubre de 1922.

BERGAMIN
Se ñor Director general de Contribu

ciones.
(Gaceta ao de Octubre)

limo, Sr.: En previsión de qne las 
Administraciones de Contdbuoicues no 
padleran terminar por falta material de 
tiempo los documentos cobratorios del 
tercer trimestre, con loa aumentos esta
blecidos por la Ley, se dispuso en el ar
tículo 1,° de la Real orden de 20 de Sep
tiembre último que la parte de d'chos 
aumentos correspondientes al segundo 
semestre de) ejercicio en curso, se co
brase íntegra en el ú timo trimestre del 
mismo; mas como quiera que la reali
dad ha demostrado que alguna provin
cia tenía hecboá los trabajos prelimina
res y aun algunas ultimado el servicio 
en forma que la recaudación con sus re* 
cargos pueda efectuarse normalmente 
dentro del presente trimestre, teniendo 
en cuanta que la finalidad perseguida es 
perfectamente compatible con la conve
niencia de no demorar el cobro de los 
tributos en Jos plazos reglamentarios,

8. M, el Rey (q. D. g ), de conformi
dad con io propuesto per esa Dirección 
general de Contribuciones, se ha servi
do disponer que aquellas provincias en 
las cuales puedan ponerse al cobro con 
opoitunidad los recibos de la Contribu- 
cíóu industrial con ios recargos estabie- 
cidos en ia Real orden de 29 de Julio y 
Real decreto de 29 da Septiembre de es
te año, correspondientes el tercer tri
mestre de este ejercicio, podrán efec
tuarlo dando cuenta por telégrafo a la 
Dirección general del ramo, para que 
ésta lo autorice, debiendo publicarle ta
les autorizaciones en la Gaceta de Ma- 
drií) 5 que las provincias donde no es
tén ultimados los trabajos para recau
dar con los recibos del tercer tr raestre 
los recargos referidos, efóCsuén el cobro 
de los recargos correspondientes a los 
dos últimos trimestres del actual ejerci
cio juntamente cou los recibos dei cuar
to trimestre según lo prevenido en la ci
tada Real orden de 20 de Octubre úi- 
timo,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de No
viembre de 1922,

BERGAMIN
Sr, Director general de Contribuciones,

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Para el debido cu mp. míenlo, en io 

que a este Ministerio corresponde, dei 
Real decreso expedido por ia Presiden
cia del Consejo de Ministros con fecha 
18 de Octubre próximo pasada y publi
cado eu la Gaceta de Madrii del d;a 20 
dei mismo mas:

Considerando que a los Gobernado
res de provincia incumbe recibir ias ho
jas de tasación que, para ei justiprecio 
de ias flacas que hayan áe expropiarse, 
formulen ios Peritos de los propietarios, 
ya se ¡ramiteu ios expedientes cou suje
ción a la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Easro de 1879, ya ceo arreglo 
a ias de Ensanche de 1876 y 1892, o a 
ia de Saneam anio o reforma in ¿ñor de 
grandes poblaciones de 18 de M írzo de 
1895, sin que eiit? M a .átono ©sé rama- 
do a conocer de dicho justiprecio, en 
cuanto a ias tres primeras mencionadas 
leyes, sino en ei caso de recurso cüa.ra 
las providencias qu© alelen las expre
sadas Autoridades,

8. M. e. R -y (q. O. g.) ha tenido * 
bien disponer ^0 siguiente:

1,J Que en los ©xpediea.as da ex 
propiación forzosa para obras o servi
cios dependientes da este Departamen
to ministerial o ae las Corporaciones 
sabordiaadas del mMmo{ tan pronto «i 
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perito del propietario presente, en nom
bre de é* e, boj» de tasaCón, «e BÍrva 
V. S. comi/robar si el vaior que en di
cho documento se asigne a la finca es 
mayor que el que figure en la matrícula 
de la contribución territorial, según 
certificación expedida por la correspon 
diente oficina de Hacienda,

2," Que en el c u b o de que el valor 
asignado en la hoja de tasación fuese 
mayor que el resultante de la matricu
la de contribución, asi como en el de 
que, según la certificación, no tributa 
ge la finca, remita V. S copla de la ex
presada hoja de tasación a la Delega 
ción de Hacienda en la provincia, a fio 
de que por ésta se incoe expediente pa
ra esclarecer la razón de la diferencia 
o de la falta de tributación, y se liqui
den a favor de la Hacienda los débitos 
y atrasos que sean procedentes; y

3.° Que lo que resulte de dicha com
probación, asi como el hecho, en su ca
so, de haber remitido a la Delegación 
de Hacienda la copia de la hoja de ta
sación, se justifique en lodos los expe
dientes en que se baya de resolver so 
bre justiprecio para expropiación, por 
medio de una diligencia autoriiada por 
V. 8.

De Real orden lo digo a V, S, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S, muchos años. Madrid 2 
de Noviembre de 1922,

PINIK8
Señor Gobernador civil de la provin

cia de,,.
'Gaceta 4 de Noviembre')

s e c c ió n  mmflUL
Núm. 2412 (bis)

COMISION PROVINCIAL
DK BAL8ABK8

Suministros,—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 3.° de la Ins 
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el mes 
de Septiembre último deberán liquidar
se y abonarse con arreglo a los precios 
que para cada una de las especies 
suministradas se expresan acontinua
ción: Peaetae

Ración de pan de 700 gramos. . 0*40
Idem decebada de 4 küógramos. 2*00 
Idem de paja de 6 ídem, . . . 0 80
Litro de aceite ...... 1^6
Idem de petróleo. . . . . . 1'^0
jdem de vino......................................0*40
Kilógramo de carbón, . . . 0*15
Idem de leña, . . . . . 0'06
Idem de paja larga...........................0'15
Idem de carne de vaca. , . . 3*60
Idem de ídem de carnero, . . 310

Palma 31 de Octubre de 1922.—El 
Presidente, Salvador Vidal—P A. de 
la O. P.—Miguel Font, Secretario.

Núm, 2423
Abierto el dia 31 de Octubre próximo 

pasado, con las formalidades de eos- 
tambre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles el 
Santo Crispo de la Sangre, que se vene
ra en la iglesia del Hospital provincial 
y practicado su recuento resultó conte
ner la cantidad de 1.477*10 pesetas de
positada durante dicho mes.

Palma 4 de Noviembre de 1922 —El 
Vicepresidente, Salvador Vidal Valle 
de Padrinas,

Núm. 2412
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de 31 de Octubre último el Pre 
supuesto extraordinario para el corrien
te año de 1922-23, se anuncia al públi
co que estará a electos de reclamación 
por espacio de quince días a contar 

desde la publicación de este anuncio en 
el B O.

Palma 3 de Noviembre de 1922.—El 
Alcalde, Antonio Oliver Roca.

Núm. 2414
Este Ayuntamiento en sesión del día 

31 de Octubre último, acordó contratar 
en pública subasta para durante el 
año 1923, el servicio de Alumbrado pú
blico por petróleo de los Arrabales, Ba
rriadas y Oeserios de este término Mu
nicipal, con arreglo a las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretarla de esta Corporación,

Lo que se anuncia en el B. O, de es • 
ta Provincia en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art.® 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, con el ob
jeto de que durante el plato de loe dies 
días siguientes a la publicación de este 
anuncio puedan presentarse las recla
maciones que se quieran, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo no será 
admitida ninguna de las que se produz
can, conforme a lo que dispone el cita
do articulo,

Palma a 3 de Noviembre de 1922. — 
El Alcalde, Antonio Oliver.—P. A, dei 
A,—Antonio Bosselló, Secretarlo.

Núm. 2430
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

An u n c io , — Ea la Secretarla del 
Ayuntamiento y ante una Comisión for
mada por el Alcalde, Regidor Siudico 
y otro Concejal tendrá lugar el dia 26 
del corriente y hora de las diez de la 
mañana una subasta pública para 
contratar el derribo de la casa calle de 
Oriente n.° 54, con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en 
la expresada oficina y contra el cual 
no se formuló ninguna reclamación.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de cinco pesetas a pagar por 
el contratista y no se admitirá ninguna 
propuesta que no cubra este tipo.

La proposición deberá ser igual al 
modelo que se inserta a continuación, 
estar extendida en papel sellado de pe 
seta y presentarse a la mesa que presi
da el acto de las diez a ias diez y me 
dia, acompañando el resguardo del 
depósito provisional y la cédula perso
nal del lícitador,

Para tomar parte a la subasta se de
berá constituir un depósito provisional 
de cincuenta pesetas en la Depositarla 
y el que resultare rematante hará la 
fianza definitiva que será ei diez por 
ciento del importe del remate.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de..,., según cédula 

personal que presenta, con capacidad 
bastante para contratar, enterado del 
pliego de condiciones bajo las cuales 
el Ayuntamiento de Lluchmayor con 
trata los trabajos de derribo de la casa 
calle de Oriente n,® 74 cou cesión de ios 
materiales a favor del contratista, 
aceptándolo en todas sus partes, se 
compromete a entregar al Ayuntamien
to la cantidad de..... pesetas (en letras) 
por la contrata.

(Fecha y firma del lícitador)
Lluchmayor 3 Noviembre de 1922.— 

El Alcalde accidental, Antonio Mon- 
serrat.—El Secretario, Guillermo Aulei

Núm. 2436
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

An u n c io , —En virtud de lo acordado 
por el M. I, Ayuntamiento de esta Ciu
dad, en sesión celebrada el día 20 de 
Octubre último, se anuncia al público 
que desde la inserción de este anuncio 
en el B. U, de la provincia las sesiones 
ordinarias que celebre esta Corporación 
se celebrarán los lunes a las quince ho
ras las de primera convocatoria y los 
miércoles las de segunda a la misma 
hora,

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo que dispone la ley.

ibiza 1.® Noviembre de 1922.—El 
Alcaide, Mariano Mari.—P. A. del 
Ayuntamiento.— El Secretario, Juan 
Matutes.

¡ ——

Núm; 2417
D. Luis Din Rodrigue;, Jue; de primera 

instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por el presente en cumplimiento de 

providencia del dia veintisiete de los co
rrientes, recaída en autos juicio decla
rativo de menor cuantía, seguido por 
D, Jaime Suau y Pons contra D. Juan 
Ferrar Cuart, hoy dia en ejecución de 
sentencia, se sacan a pública subasta, 
por término de veinte días, los derechos 
que en virtud de la escritura privada, 
sobre contrato de venta, de fecha once 
de Septiembre de mil novecientos seis, 
obrante en autos, tiene el Juan Ferrer 
Cuart, sobre la casa número 7 de la ca
lle de la Huerta, hoy de Juan Massanet, 
de la villa de Muro, de cuya escritura 
resulta que hay que pagar seiscientas 
sesenta y seis pesetas sesenta y seis 
céntimos, según se hace constar en la 
diligencia de embargo, las que rebaja 
das del valor de la referida casa que el 
perito único nombrado en autos, fija en 
dos mil ciento veinticinco pesetas, resta 
la cantidad liquida de mil cuatrocientas 
cincuenta y ocho pesetas tre nta y cua
tro céntimós que es el valor que dicho 
perito señala a los derechos objeto de la 
subasta, y que por tanto ha de servir 
de tipo a la misma.

Esta se verifica bajo las condiciones 
siguientes:

1 .® Para tomar parte en ella, debe
rán los lícitadores, excepción hecha del 
ejecutan e, consignar préviamence un» 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los derechos 
que sirve de tipo para la subasta; cuyas 
consignaciones serán devueltas después 
^el remate, salvo la del que lo haya 
obtenido a su favor de que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obli 
gación, y en su caso como parte del 
precio.

2 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaluó,

3 .® No se ha suplido previamente la 
falta de títulos de propiedad de los de
rechos que se subastan y el comprador 
deberá conformarse con la escritura 
privada antes referida, sin que tenga 
derecho a exigir otra.

4 .® Los autos Indicados quedan de 
man flesto en la Secretaria, y se enten
derá que las cargas o gravámenes an 
teriores y los preferentes, sí los hubíe 
re al crédito del ejecutante, condona
rán subsistentes y el rematante los 
acepta, quedando subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate,

5 .® Para la celebración de dicho re
mate en la sala audiencia de este Juz
gado, queda señalado el dia dos de Di 
cíembre próximo a las once.

Y para que llegue a conocimiento de 
los que quieran Interesarse en la ex
presada subasta, se expide el presente 
en la ciudad de Iica a veintiocho de 
Octubre de mil novecientos veintidós.— 
Luis Díaz,—Ante mi, Miguel Bampol.

Num. 2439
Por el presante y en virtud de provi

dencia de fecha de ayer recaída eu au 
tos ejecutivos que sigue D, Gaspar Ges 
tido Peña contra D. Bartolomé Villa 
longa Salas y D. Juan Bau Suñer, se 
sacan a pública subasta, por termino 
de ocho dias, como propios de los de
mandados, ios bienes que a continua
ción se describen:

I .® Un automóvil marca T. H. He 
rether, motor de cuatro cilindros, con 
cua-.ro cubiertas usadas, una rueda de 
recambio, carrocería, torpedo, cuatro 
asientos y dos extrapams forrados de 
piel, con todos sus accesarios, cuyo au
to adquirieron los demandados, de la 
casa Lacy, Ribas y Compañía en virtud 
de documento privado de veinte y seis 
de Septiembre de mil novecientos vein
te y uno y 10 tienen registrado a nom
bre de ambos en el Gobierno Civil de la 
provincia, bajo el numero 631, y se ha
lla actualmente en el taller de la ex
presada compañía, hoy Sociedad Auó- 
nima Lorych, en 1a ciudad de Palma, 
Queda justipreciado en siete mil pesetas,

9 .a Otro automóvil marca Fiat, mo
delo 15 lera fuerza 20-30 H. P, para 
diez y ocho pasajeros, muy usado y re
gistrado bajo el número 337. Se halla 
actualmente en la casa número veinte 
de la calle de Antonio Maura en la vi
lla de Pollensa. Esta justipreciado eu 
cinco mil pesetas.

8 .a Otro automóvil marca Fíat, con 
cuatro asiento« fuerza 18-20 H. P. y 
registrado bajo el número 336, Queda 
justipreciado en mil pesetas.

La subasta se verificará en tres lotes, 
uno para cada uno de dichos automóvi
les, y todos ellos bajo las condiciones 
siguientes:

1 ,* Para obtar a la subasta de cada 
lote deberá consignarse previamente 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor que 
sirve de tipo para la subasta del Iota 
respeC’ívo devolviéndose dichas consig
naciones luego después dei remate, me* 
nos la del que la h*ya obtenido a su 
favor, que quedará en garantía del 
cumplímlsnto de su obligación y enea 
caso como paro del precio

2 .® Los icitadoreH tendrán derecho 
a examinar los referidos automóviles 
cada uno de e los en el s tío en que ae 
ha dicho aparecen depositados actual 
mente,

4 .® El rematante deberá confor
marse con los títulos de propieda<i de 
los expresados automóviles, que han 
sido presentados en el expediente y 
obran en la Secretarla del actuario, 
sin derecho por tanto a reclamar n n- 
ganos otros; como también deberá con
formarse con el estado en que se en
cuentran dichos vehículos.

5 .® Queda señalado para el remate 
sucesivo de los tres expresados lotes el 
día diez y siete de Noviembre a las once 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Y para que llegue a conocimiento de 
los que quieran interesarse en esta su
bas-a, se expide el presente en la ciudad 
de Inca día treinta y uno de Octubre de 
m i novecientos veinte y dos.—Luis 
Díiz.— Miguel Sampol,

Núm. 2416
D. Baltasar Marqués y* Fio!, Secretario 

del Juagado municipal del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma.
Por el presente hago saber: Que en 

el Juzgado municipal de éste distrito, 
se sigue juicio verbal a instancia de 
D. Matías Cuart, marido de D.a Apolo- 
nía Burguera contra D.* María Rama 
y Juiíá, sus herederos o cauea-bablen- 
tes, caso de haber fallecido, de ignora
do paradero, en reoiamación de tres
cientas pesetas, impone de quince anua
lidades de un censo de seis libras mo
neda mallorquína equivalentes a veinte 
pesetas que pesa sobre la finca n.° 62 
de la calle de Ballester de esta ciudad 
que debe pagarse dia 30 de Octubre de 
cada año, habiéndose señalado para la 
celebración del juicio el dia catorce del 
que cursa a las doce, mandando citar a 
las partes previniéndoles que deberán 
comparecer provistas de las pruebas 
de que intenten valerse,

Y para que sírva de notificación y ci
tación a dicha demandada, sus herede* 
ros sucesores o causa habientes expido 
la presante en Palma a tres de Noviem
bre de mil nuevecientos veinte y dos.— 
Baltasar Marqués. — V." B.°—Francisco 
Rius.

Núm. 2421
GRUPO DE INGENIEROS

DK MALL0B0A
Acordada de orden superior la ena* 

genacién de tres muios y una muía de 
desecho pertenecientes a es;e Grupo, el 
dia 18 del mes actual, alas once tendrá 
lagar la venta en publica subasta, en el 
Cuartel donde se aloja la Compañía de 
Zapadores (Rambla); corriendo a cargo 
del comprador el coate de ios anuncios.

Palma 1.® Noviembre de 1922.—El 
Comandante Mayor, Joaqu n Ooll.
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